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Fuente Legal

Decreto Ejecutivo No.
1114 de fecha 28 de julio
de 2020.

Resumen Ejecutivo

Comparativo de reformas aplicables a la Movilidad Humana,
agregadas por el Reglamento para la Aplicación de la Ley
Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria.

Tax Alert
Ecuador

A. Vigencia

• Estas reformas entrarán en vigencia a partir de la publicación de
este Reglamento en el Registro Oficial.
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Reformas al Reglamento a la Ley Orgánica de Movilidad Humana
Texto Anterior Reforma Actual

Artículo. 5.- Certificado de Migrante
Retornado.- Es el documento que emite la
Coordinación Zonal del Ministerio de
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, del
lugar en el que reside o ejerce su actividad
económica la persona retornada. El Certificado
de Migrante Retornado declara en tal condición
a la persona ecuatoriana, así como los
miembros de su familia, considerando el cuarto
grado de consanguinidad y segundo de
afinidad, que retornan al país con el ánimo de
establecerse en él; y por consiguiente, lo
habilita para acceder a los derechos y
beneficios establecidos en la Ley Orgánica de
Movilidad Humana.

Artículo. 5.- Certificado de Migrante
Retornado.- Es el documento que emite la
Coordinación Zonal del Ministerio de
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, del
lugar en el que reside o ejerce su actividad
económica la persona retornada. El Certificado
de Migrante Retornado declara en tal condición
a la persona ecuatoriana, así como los
miembros de su familia, considerando el cuarto
grado de consanguinidad y segundo de
afinidad, que retornan al país con el ánimo de
establecerse en él; y por consiguiente, lo
habilita para acceder a los derechos y
beneficios establecidos en la Ley Orgánica de
Movilidad Humana.

(…)

Para que los envíos de paquetería que
contengan bienes para uso del número familiar
radicado en el Ecuador, que realicen los
migrantes ecuatorianos residentes en el
extranjero, sean reconocidos y obtengan la
exención de aranceles prevista en el artículo
15 de la Ley Orgánica de Movilidad Humana, el
migrante deberá registrar en los
consulados o representaciones diplomáticas
ecuatorianas, el nombre completo, cédula y
dirección domiciliaria del familiar radicado en el
Ecuador que recibirá la paquetería.

Art. 6.- Beneficiarios.- Podrán acogerse a los
derechos y beneficios establecidos en la Ley
Orgánica de Movilidad Humana, las personas
ecuatorianas que se hayan radicado en el
exterior por un plazo superior a dos (2) años y
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retornen a territorio nacional de forma
voluntaria o forzada para establecerse en él. El
referido plazo se contará desde:

(…)

retornen a territorio nacional de forma
voluntaria o forzada para establecerse en él. El
referido plazo se contará desde:

(…)

Para la aplicación de la exención de aranceles,
en los casos de envíos de paquetería que
contengan bienes para uso del número familiar
radicado en el Ecuador que realicen los
migrantes ecuatorianos residentes en el
extranjero, al amparo del artículo 15 de la Ley
Orgánica de Movilidad Humana, entiéndase
como número familiar, al núcleo familiar del
migrante  ecuatoriano, esto es, los  miembros
de su familia radicados en el Ecuador,
comprendidos hasta el cuarto grado de
consanguinidad y segundo de afinidad.
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